
 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA, CON PUNTOS DE ACUERDO POR LOS QUE SE 

DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE INTEGRA UN FONDO ESPECIAL DE RECURSOS 

ECONÓMICOS, POR 15 MIL MILLONES DE PESOS, PARA 

ATENDER LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LAS 

CONTINGENCIAS CLIMÁTICAS ACAECIDAS DEL 2 AL 4 DE 

FEBRERO DEL AÑO EN CURSO EN SINALOA, SONORA, 

TAMAULIPAS, COAHUILA, CHIHUAHUA, DURANGO Y NUEVO 

LEÓN. 

 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión de la LXI Legislatura, le fue 

turnada para estudio, análisis y dictaminación, la “Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se integra un Fondo Especial de 

Recursos Económicos, por 15 mil millones de pesos, para atender los 

daños ocasionados por las contingencias climáticas acaecidas del 2 al 

4 de febrero del año en curso en Sinaloa, Sonora,  

Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Durango y Nuevo  León”. 

Para los efectos del presente dictamen y sus consideraciones, se 

precisa que la Iniciativa se refiere a contingencias climáticas acaecidas 

del 2 al 4 de febrero de 2011. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numerales 1, 2 

fracción X XXVIII y 3; y 45, numeral 6 incisos f) y g) de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en 

los artículos  80, numeral 1, fracción II, 82, numeral 1, 84, numeral 1, 

85, numeral 1, fracción XII, 146, numeral 3, y 157, numeral 1 fracción I, 

158, numeral 1, fracción IV, y demás relativos del Reglamento de la 
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Cámara de Diputados, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

procedió al examen de la Iniciativa descrita, y encontrando que 

contiene los elementos a que se refiere el artículo 85 del citado 

Reglamento, somete a su consideración el presente dictamen al tenor 

de los siguientes  

Antecedentes 

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión celebrada el jueves 17 de marzo de 2011, los diputados 

Francisco José Rojas Gutiérrez, Luis Videgaray Caso, Cruz López 

Aguilar, Gerardo Sánchez García, Alfredo Villegas Arreola, Rolando 

Bojórquez Gutiérrez, Miguel Ángel García Granados, Diva Adamira 

Gastélum Bajo, Óscar Javier Lara Aréchiga, Óscar Lara Salazar, 

Óscar Levín Coppel, Aarón Irízar López, Rolando Zubía Rivera, 

Germán Contreras García, Manuel Guillermo Márquez Lizalde, Alberto 

Cano Vélez, Onésimo Mariscales Delgadillo, José Ricardo López 

Pescador, Francisco Saracho Navarro, Eduardo Bailey Elizondo, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se integra un Fondo Especial de Recursos Económicos, por 15 mil 

millones de pesos, para atender los daños ocasionados por las 

contingencias climáticas acaecidas del 2 al 4 de febrero del año en 

curso en los estados de Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Coahuila, 

Chihuahua, Durango y Nuevo  León, iniciativa que se refiere a 

contingencias climáticas que sucedieron en el año 2011. 

En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara, 

en ejercicio de sus facultades turnó la Iniciativa a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública para estudio, análisis y elaboración del 

dictamen correspondiente. 
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La mencionada Iniciativa fue enviada a esta Comisión con fecha 

viernes 18 de marzo de 2011, misma que le dio trámite y procedió al 

análisis y discusión. 

Mediante oficio D: G: P: L. 62-II-6-01-0138, de 20 de noviembre de 

2012, recibido el 21 del mismo mes y año, la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados devolvió a esta Comisión copia del Dictamen 

relativo a la iniciativa motivo del presente, comunicando que el plazo 

para emitir dictamen correría a partir de su recepción oficial.  

Descripción de la Iniciativa 

En las consideraciones, quienes suscriben la iniciativa manifiestan  

que los días 2, 3 y 4 de febrero de 2011, se registraron en el norte del 

país heladas que por sus dimensiones afectaron gravemente la 

agricultura, tanto de riego, como de temporal, la ganadería, la pesca 

ribereña y otras actividades económicas del sector, particularmente en 

los estados de Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, 

Durango y Nuevo León,  y que por sus dimensiones, por el tamaño de 

las pérdidas de las cosechas, los daños patrimoniales, y por el tiempo 

estimado de recuperación, deberían ser calificados y atendidos como 

una tragedia nacional. 

Que siendo estos estados los principales productores agropecuarios 
del país, la repercusión de los daños a nivel nacional es real, al grado 
de poner en riesgo la alimentación de los mexicanos si no se atendía 
con urgencia esta contingencia, pues  representarían una reducción 
del inventario agroalimentario y un desabasto muy importante, sobre 
todo de maíz blanco, insumo utilizado principalmente en la producción 
de tortillas, alimento básico del pueblo mexicano, lo que generaría una 
alza en los precios de los productos, poniendo en serio riesgo la 
seguridad alimentaria, en especial respecto a los más pobres, con lo 
que se ampliaría el número de mexicanos que se encuentran en 
situación de pobreza alimentaria. 
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Que además, las heladas afectaron gran parte de las cosechas, 
provocando que miles de campesinos, ejidatarios, productores y 
trabajadores agrícolas, ganaderos y pescadores hubieran perdido sus 
fuentes de empleo, corriéndose el riesgo de que se incorporaran a la 
pobreza extrema. 

Que el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2011, no consideró la posibilidad de integrar fondos 
de atención a esta clase de emergencias y que el gobierno federal 
continuaba sin instrumentar y poner en práctica las medidas 
económicas emergentes para atender esta grave situación solicitadas 
a través del   Acuerdo de la Junta de Coordinación Política aprobado 
en febrero de 2011, para que se constituyera un fondo de recursos 
para atender la problemática descrita.  

Que por dichas razones quienes suscriben la iniciativa propusieron 
que, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 74 fracción IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara 
de Diputados modificara el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, instruyendo al Gobierno 
Federal la integración del fondo especial de recursos por 15 mil 
millones de pesos para atender los daños ocasionados por las 
contingencias climatológicas acaecidas los días 2, 3 y 4 de febrero de 
2011 en los estados de Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Coahuila, 
Chihuahua, Durango y Nuevo León. 

Que respecto a la disponibilidad de los recursos que integrarían este 
fondo, señalaron lo que dispone la fracción I del Artículo 19 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, aduciendo 
que el precio estimado del barril de petróleo para el presupuesto de la 
federación de 2011 fue de 63 dólares por barril, mientras que al 14 de 
marzo de 2011 el valor de la mezcla mexicana alcanzó los 100. 04  
dólares por barril, según información de Petróleos Mexicanos, lo que 
plantea la necesaria existencia de recursos excedentes a los previstos 
originalmente en la Ley de Ingresos. 
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Consideraciones 

Primera.- Esta Comisión comparte la visión de los iniciadores del 
proyecto, y reconoce el noble propósito del proyecto de decreto, en la 
medida en la que una de las principales preocupaciones de la 
Representación Popular y de la Administración Pública Federal, debe 
ser la de atender oportunamente a la población que resulte afectada 
por contingencias climatológicas, tanto para salvaguardar su integridad 
física como para apoyar a las personas que tengan pérdidas 
materiales ocasionadas por fenómenos naturales. 

 Segunda.-  Es un hecho notorio que tales afectaciones pusieron en 
serio riesgo la seguridad alimentaria, y que, además, se causaron 
daños a gran parte de las cosechas. 

Tercera.- La soberanía nacional se concibe, entre otros, en términos 
de la seguridad alimentaria de la población, que el estado tenía la 
obligación de intervenir para atenuar las graves consecuencias que 
enfrentaron los estados de Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Coahuila, 
Chihuahua, Durango y Nuevo León y su población. 

Cuarta.- Sin embargo, esta Comisión se manifiesta por desechar la 
iniciativa propuesta, porque de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, entre las facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados, se encuentra la de aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en su caso, 
modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal. Esta 
disposición constitucional no confiere a la Cámara de Diputados la 
facultad específica de hacer modificaciones en el ejercicio de los 
recursos aprobados; es decir, que dentro de sus facultades exclusivas, 
no cuenta con ninguna otra que le permita aprobar gasto público en 
forma distinta a la descrita. 

Robustece lo anterior, la disposición del artículo 126 de la Constitución 
que reza: 
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” No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
Presupuesto o determinado por la ley posterior.” 

Así tenemos que expresamente está prevista la forma en que pueden 
aprobarse nuevos gastos que no hayan sido contemplados en el 
Presupuesto, condicionando a que éstos sean determinados por una 
ley posterior, lo cual implica la participación de ambas Cámaras del 
Congreso. 

De aprobarse la presente iniciativa, se invadirían competencias del 
Poder Ejecutivo Federal y al mismo tiempo se rompería con el 
principio de anualidad referente a la facultad de aprobación 
presupuestal de la Cámara de Diputados. 

Por otra parte, esta Comisión observa que en el año de 2011, el 
Ejecutivo Federal atendió a la población que fue afectada por las 
mencionadas contingencias climatológicas, tanto para salvaguardar su 
integridad física como para apoyar a las personas que tuvieron 
pérdidas materiales ocasionadas por fenómenos naturales. 

Se destaca que el gobierno federal dio respuesta a las comunidades 
rurales para abatir los efectos de las contingencias climatológicas  
mencionadas en la iniciativa, ya que para el último trimestre de 2011, 
había  destinado más de 3,000 millones de pesos  para mantener las 
capacidades productivas, el manejo adecuado del agua y uso 
sustentable de recursos naturales, la activación de los esquemas de 
aseguramiento de riesgos, esquemas de financiamiento y apoyo al 
empleo en las zonas afectadas, además de apoyos para el abasto de 
cultivos básicos como el maíz y que en ejercicio de la facultad 
exclusiva en materia de aprobación del gasto público conferida a la 
Cámara de Diputados en la fracción IV del artículo 74 constitucional, 
para el Ejercicio Fiscal 2012, ésta incluyó un artículo Trigésimo Quinto 
Transitorio en el cual se previeron recursos por hasta seis mil millones 
de pesos, adicionales a los propuestos en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos, para atender contingencias climatológicas en el campo. 
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública sometemos a la consideración del 
Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el 
siguiente 

Acuerdo 

Primero. Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se integra un fondo especial de recursos económicos, por 15 mil 

millones de pesos, para atender los daños ocasionados por las 

contingencias climáticas acaecidas del 2 al 4 de febrero del año en 

curso en Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Durango 

y Nuevo León. 

Segundo. Archívese el presente expediente, como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a  14  de marzo de 2013. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 


